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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, CXJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO

COI{STITUOOÍIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN

OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ.¡, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCT\¡INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA
pARfE EL (LA) C. MtcUEL ANGEL LEON TORRES, A CU|EN EN LO SUCESIVO SE LE DENON4NARÁ'EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", CIJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PM CCh]DUGTO DE SU REPRESENTANTE

t.

OUE DE COI{FoRMIDAD CCT.I EL ARTÍGJLO 115 DE LA CONSTITUOÓN PO.ÍNCA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANC§, 64 Y 65 DE LA CCT{STITUOÓÍ{ POLÍTIGA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3

Y 4 OE LA LEY CRGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAM, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZAOÓI! POLÍTICA DEL ESTADq CoN PERSONALIDAD JURÍDICA,

PATRIMO\IO Y LIBERTAO PARA ADMIN¡STRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNooNES PRIMoRDIALES EL GoBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COil¡UNIDAD PARA LA PROñ/ooÓÍ.¡ DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ! DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIGPAL ES EL ÓRC,ANO EJEOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTIOJLOS 64, FRACOÓÍ! II, 65. FRACOO\ES I Y XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PM ENDE ESTÁ FAOJLTAOA PARA REALIZAR LAS ACOCI.¡ES NECESARIAS TENDIENTES A

LO§RAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO CUE PARA EL EJEROOO DE SUS FUNOONES EIEOJTIVAS,

OJENTA Cof{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C#}IERNq
ENTRE LAS oJE SE ENCI.JENTRAN LA DIRECOÓN DE ADMINISTRAOÓ.I, PREVISTN PM EL ARTíOLO 73

FRAOOÓ! IX DEL CRDENAMIENTO LEGAL OTADO.

OJE EL ARTÍOJLO 86 FRAMÓ{ III DE LA LEY ORGÁNCA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE ORRESPONDE A LA DIREOOÓ{ DE ADMINISTRAOÓI IN¡¡IR @{TRATG PARA LA

PRESTAoÓ{ DE SERr'IOG PROFESIOT.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIGPAL OUE SEAN

AUTORIZADoS PARA LA REALIZAOÓ{ DE L6 FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓÍ\¡ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TCDA CLASE DE CCNTRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓNI DE SERVICOS, Y TOG AOUELLG NECESARIG PARA LA CORRECTA ADMINISTRAOÓN DEL

AyUNTAM¡ENTq DE CO¡¡FORMIDAD CON EL ARIIOJLO 194 FRAOÓ{ xxv DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

oUE CcN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2O21, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTfOJLO6s FRAOOÓN] XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERO, 23, FRAOOó{ tX, Y zb DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓÍ.] IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA DEL MUNIOPIO OE CENTRq TABAS@

DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CCN/OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJ ERoENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍO.,lLos 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABASCo Y 194 FRACOÓII XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\

PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, Po1 LO OJE CIJENTA CCN FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ\ DEL PRESENTE OONTRATO.

oUE PARA Lc§ EFECTG DE ESTE COT.ITRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIGG SEÑALA OOVO SU DON,,IIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CTUDAD OE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO OON EL OJE SE OJBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCI.,ITRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO" EN EL EJ ERCIOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIOA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.

VI
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSCh]A FíSICA, CO\ REGSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETA{A DE HAOENDA Y CRED|TO PÚBLIOO.

II. OJENTA COi''I LA CAPAODAD J URiDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMING Y CG{DIOONES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URíDICO, ASÍ MISMO, TIENE LG CChIOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ EIO DE ESTE @{TRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL MRENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECÍG DEL PRESENTE @NTRATO SEÑALA OOÍVIO SU DOMICILIO PARTIOJLAR,

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE

ll.

HAN COT{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATq EN LG TÉRMING CXJE DISPCIIE EL ARTÍoJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOñISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS

MUNICIPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y OONDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RE@\iOCEN
MUTUAMENTE LA PERSOIIALIDAD JURíDICA Y LA CAPAODAD LEC1AL OJE GTENTAN Y OJE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @Í{TRATO.
CUE SE OE}LIGAN A GJMPLIR LOS TÉRMINC DE ESTE CONITRATO, ASÍ COIVO SUS LEYES Y REGLAMENTG,
Y DEMAS DISPGIOONES LEGALES CUE RIJAN LA CONTRATAOÓ{, EJ ECUOÓ'{ Y OJI\¡PLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDICO, PG LO ANTERIOR Y COI! BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIGMENTE. AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", SE GlLlCrA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIGG CO$/'IO

AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 'EL
AYUNTAMIENTO', DESTINADG A FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓT.I PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍ

CCN,4O A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG CUE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLI@ CXJE DESIG\¡E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONooMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE COITRATO,
DURANTE EL TIEN¡PO Y FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO COÍ{TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSÓÍ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR OCX\CEPTO DE HChIORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓNI DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ\] DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOCNAL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8OI1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SOE}RE LA RENTA. DICFIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE COT.ITRATq MÁS PRESTAOO\ES ADIOOÍ\¡ALES ESTABLEODAS PoR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓÍ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CCIISENTIMIENTO PARA

EFECÍUARLE LA REI-ENOÓ! DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LOS TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍOLO 94 FRAOOÓÍ{ V DE LA LEY DEL IMPUESTO SGRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMTTIDAS POR LEY.

CUARTA. - 'LAS PARTES" OCNVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE OCIITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" CONIVIENEN OJE UNA VEZ CCT{O-UIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CC}.ITRATO. ÉSTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GlLlCiA A N¡ANTENER A&SOLUTA mNFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!
A LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE AGJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOO.JMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URÍDICAS MLEGTIVAS, SIN TENER EL
CChISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. . OJANDO .Et AYUNTAMIENTO" LO CCI.ISIDERE NECESARIq PoRÁ REoJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS". UN INFORME PG EffiITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CI.JE TENGAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE CONITRATq SIN
NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COI/PETENTES O OUE EXISTA RESO-UOÓN DE UNA AUTORIDAD
J UDIOAL O ADMINISTRATIVA. SIMPLEMENTE CC}.I EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE TN OINECCIÓH OE
AOMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DEOSIÓ! PG ESCRIIO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ooN GNCO
DÍAS NATURALES DE ANTIoPAoÓf{, PoR LG SIGJIENTES MoTIVoS:

OJANDO OqJRRAN RAZONES DE TNTERÉS GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
CGRESPONDIENTE DE E056.102; POR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GNERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CoRRESPONDIENTE, POR MUTUO CONISENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PoR ASí CChIVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISMO. POoRÁ DARSE POR TERMINADo ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE coT{TRATq oJANDo "EL PRESTADoR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONITINUAR CCf! LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADESI PETIOÓ! CUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRACIÓN,
CON] ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESONDIR EL PRESENTE 6{TRATq SN NECESIDAD DE ooJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COI\4PETENTES O CIJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CoN EL SÓLO REOUISTTO DE COMUNICAR SU DEOSIÓ! POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', PM LG SIG.JIENTES MOI-IVG:

EN CAS DE CIJE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" NO EFECIÚE O EJ EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA. TIEMPO
Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFMMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECXJIERA; EL INOJMPLIIVIENTO POR PARTE DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
CCI.]TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - .EL AYUNTAMIENTo" No ADCIJIERE NI RECoNoCE CBLICTAoÓ\ ALGJNA DE CARÁ TER LABGAL, A
FAVG DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACÓÍ! CChITRACTUAL CXJE

CO\STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTíOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAM, PG LOCXJE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTÍ'CJLO 3, FRAMÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ!
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICG DEL H. AYUNTAMIENTO CCT.ISTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASOO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CChISIDERADO COI,IO TRABA] AOOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECOÓ.¡ DE ASUNTG JURfDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ\¡ CXJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COÍ\]TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" OJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓN DEL PRESENTE cctlTRATo
MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

COIISENTIMIENTO qJE PUEDA INVALIDARLq PM LO TANTq RENUNOAN A G.'ALOUIER A@Ó! OUE SEA DERJVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LG CCT{TRATANTES CG.IVIENEN EN SOñ/,IETERSE PARA Tooo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
CONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASOO.
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DÉcIMA cUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERPRETAoÓ! Y oJMPLIMIENTo DEL PRESENTE oCT.ITRATo,

LAS PARTES SE SOVIETEN A LA JURISDICoÓI OC IM H. TRIBUNALES COI,4PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASOO. RENUNGANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OIRO FUERO OUE, POR RAZÓT\] DE SU DOMIqLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA GRESPO\DERLE.

LEfDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COT\¡TENIDO. ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE COAITRATq CXJE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGIJN VIOO DE LA VOLUNTAD OJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CCT.IFORMIDAD COI..¡ EL CONTENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABASM EL OI DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA CCh.ITRATAGÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO'

ARELLANO LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES OEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC JU J IMENEZ
OO RDI DOR

TESTIG OS

ENE CORROY IVORAL LIC IA OLÁN HIDALGO
SU TORA OE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPARTAMENTO OE PERSONAL

HOJA PROTOCüARIA DE FIRMAS DEL CCI]TRATO DE HONGARIG ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIREGTOR DE ADN/tNtsrRAoól, n o:rerues EN Lo sucEstvo sE LES DENoñ,4INARÁ "EL

AYUNTAM|ENTO'; y pCR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MTGUEL ANGEL LEON TORRES, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENoI4INARÁ "EL pREsrADoR DE sERVrctos', cELEBRADo EL DíA 01 DEL MES DE ENERo DEL año 2024.

L
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